
EXPEDIENTE NO. 2020-00086. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Requiérase a la parte actora para que notifique a los fondos 

accionados; notificación que, reitera el despacho, debe 

realizar la parte interesada, tal como lo dispone el artículo 

291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de Decreto 

806 de 2020, condicionado en sentencia C-420 de 2020.  

 

Una vez se tenga la contestación de la demanda del citado 

fondo, el despacho resolverá conjuntamente las contestaciones 

de la demanda. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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